
¡ntendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Un¡dad de F¡scalización en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

REsoLucróN E*ENTA rplNo 319 1

| 7 ocl 20t9
vlsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 7o | 2o y 3o del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1,
de 2005, del Minister¡o de salud; los artículos contenidos en el rítulo III del "Reglamenio dei
s¡stema de Acreditación para los prestadores Inst¡tucionales de salud", aprobado pór el D.s. No
t5/2007 , del M inisterio de salud; en la c¡rcular Ip N o 1, de zooT , que establece el proced¡miento
para la tramitación de Ias solicitudes de autorización de Entidades Acreditadoras e Ip No3, de
2009, sobre la forma de efectuar inscripciones en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras;
y en la Resolución RA 882/10712019, de 22 de jul¡o de 2019;

2) La resolución Exenta IP No 181, de 05 de agosto de 2009, mediante la cual se autorizó el
funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad "acs s,p.A.", cuyo representante legal
es doña El¡ana Raffo Grado' con facultades de representación de la antedicha sociedad añte
esta Super¡ntendencia;

3) La resolución Exenta IP No1.091, de 06 de agosto de 2014, mediante la cual se renovó la
autorización de func¡onamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad ..AGS S,p,A,,,, cuyo
representante legal es doña Eliana Raffo Grado, con facultades de reDresentación de la
antedicha soc¡edad ante esta Super¡ntendencia;

4) La sol¡citud formulada por doña El¡ana Raffo crado, Ingreso No 200.545, de 10 de abril de
2019, med¡ante la cual solicita la incorporación al cuerpo de evaluadores de la entidad señalada
en el numeral anterlor de la profesional doña Susana Andrea Salas García, R.U.N.16.990.355-
7, de profesión Tecnóloga Médica;

5) El Informe Técnico, de fecha 09 de octubre de 2019, emitido por la funcionaria de la untdad
de Gest¡ón en Acreditac¡ón de esta Intendencia, doña G¡ovanna lvlaregatt¡ Herrera;

CONSIDERANDOI

1o,- Que, el Informe Técn¡co señalado en el No5) de los Vistos precedentes concluye que doña
susana Andrea salas García cumple con los requ¡s¡tos reglamentar¡os de ¡doneidad técn¡ca
para su inclusiÓn como evaluadora de la ent¡dad acreditadora sol¡citante, recomendando dar lugar
a la solicitud referida en el No 4) oe esos mlsmos.

20.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suf¡cientes para
just¡f¡car las conclusiones del ¡nforme técn¡co antes refer¡do;

Y TENTENDo PRESENTE las facu¡tades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente citadas, vengo en dictar la sjguiente

SANTIAGO,



RESOLUCIóN:

10 HA LUGAR a la pet¡ción de incorporación de la profesional doña susana Andrea salás
García, R. U. N.16.990.355-7, de profesión Tecnóloga Médica, al cuerpo de evaluadores de la

entidad'acreditadora "AGs s.p.A,", contenida en su solic¡tud señalada en el No3 de los vistos
precedentes, para que ejerza funciones de evaluac¡ón en todas aquellas materias propias a su

competencia y experienc¡a profesional'

2. MODIFÍQUESE la inscripc¡ón que la entidad acreditadora "acs s.p.A." mantiene en el

negistro Público de Entidades Acrediiadoras, en el sent¡do de ¡ncorporar al cuerpo de evaluadores

de dicha Entidad al profesional señalado en el numeral 10 precedente.

30 pRACTieUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a la modificac¡ón de la

inscriDc¡ón referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hébiles contados desde que

se le notif¡que la presente resoluc¡ón.

40 AGRÉGUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia una cop¡a electrónica de la
presente resolución en la inscripc¡ón que la Entidad Acreditadora "AGs s.p.A." mantiene en el

ilegistro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la presente resolución como suficiente
instrucción al anted¡cho Func¡onar¡o Reg¡strador.

50 NOTIFÍQUESE la presente ón a la solicitante.

REGÍSTRESE Y

A DE PRESTADORES DE SALUD (S)
NTENDENCIA DE SALUD

Ent¡dad A&Aditadora correspondiente.
Jefa (S) Subüepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
Encargado Un¡dad de Gestión en Calidad, IP
Encargada (S) Un¡dad de F¡scalización en Calidad, IP
Sra. G¡ovanna Maregatti tlerrera.
Sra. Yasmín Méndez Esp¡noza.
In9, Eduardo Javier Aedo, Funcionar¡o Registrador, IP
Abog. Cám¡la Cabeza Vinet., IP
Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Archivo
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